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INFORME 022/CPPP/SO/21-05-2026 

 

QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 27 DE ABRIL DE 2026 AL 20 DE MAYO DE 2026, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, sobre la 

correspondencia recibida durante el periodo del 27 de abril al 20 de mayo de 2026, conforme a lo 

siguiente: 

 
1. El 28 de abril de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTIGyND/0566/2026, signado por la Arq. 

Flor Dessiré León Hernández, Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación, mediante el cual se remitió el Informe: avances y retos en la implementación de la 

paridad en gubernaturas, con la finalidad de someterlo a revisión y formular las observaciones y 

sugerencias de modificación respecto a la información correspondiente a esta entidad. 

 

En ese sentido, el 29 de abril de 2026, se remitió el oficio 690/2026, suscrito por el Mtro. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, mediante el cual se informó que después de 

la revisión correspondiente, este Instituto Electoral no realizaría observaciones al contenido del informe 

referido, con la precisión de que, el Congreso del Estado de Guerrero no ha legislado en la materia. 

 

2. El 29 de abril de 2026, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/54/2026, signada por el Mtro. 

Pedro Pablo Chirinios Benítez, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, mediante la cual notificó el Acuerdo INE/CG239/2026 del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, por el que se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a 

las autoridades electorales para el tercer trimestre de dos mil veintiséis, mediante la aplicación de 

criterios específicos de distribución. 

 

En seguimiento a lo anterior, el 04 de mayo de 2026, mediante oficio 183/2026, signado por el Mtro. 

Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral, 

se remitió el Acuerdo INE/CG239/2026 a la Unidad Técnica de Comunicación Social de este Órgano 

Electoral. 

 

3. El 29 de abril de 2026, se recibió a través de correo electrónico de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del INE, mediante el cual solicitaron requisitar y remitir, en formatos 

Excel, la información relativa al nombre de los partidos y organizaciones políticos con registro ante este 

Instituto Electoral. 

 

4. El 30 de abril de 2026, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/55/2026, signada por el Mtro. 

Pedro Pablo Chirinios Benítez, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, mediante la cual notificó el Acuerdo INE/CG236/2026, del Consejo General del Instituto 
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Nacional Electoral, por el que se aprueban las modificaciones al anexo 19.3 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

 
En atención a lo anterior, el 30 de abril de 2026, se notificó el Acuerdo referido mediante correo 

electrónico institucional al Lic. Ulises Cano Aparicio, representante propietario del PRD Guerrero. 

 

5. El 04 de mayo de 2026, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/56/2026, signada por el Mtro. 

Pedro Pablo Chirinios Benítez, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, mediante la cual solicitó el reporte mensual de sanciones pendientes de deducción de 

los partidos políticos nacionales con acreditación local correspondiente al mes de abril. 

 

Atendiendo lo requerido, el 05 de mayo de 2026, mediante oficio 0454/2026, signado por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral, se envió en medio electrónico en 

formato Excel, la información relativa a la ejecución de sanciones económicas de los partidos políticos 

acreditados ante este Organismo Electoral, que han causado estado al mes de abril del año en curso.  

 

6. El 05 de mayo de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/8337/2026, signado por la C. 

Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE, mediante el cual solicitó información relativa a los saldos pendientes por pagar de 

los partidos políticos acreditados ante este Instituto, así como el estado que guardan las sanciones 

pecuniarias impuestas a cada uno y que hayan causado estado al mes de mayo del 2026. 

 
Respecto a lo anterior, el 07 de mayo de 2026, mediante oficio 0463/2026, signado por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral, se envió en medio electrónico en 

formato Excel, la información relativa a los saldos pendientes por pagar por sanciones impuestas de los 

partidos políticos acreditados ante este Organismo Electoral y que han causado estado al 05 de mayo 

del año en curso. 

 

7. El 07 de mayo de 2026, vía SIVOPLE, se recibió para conocimiento el oficio INE/UTF/DRN/6789/2026, 

signado por el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE, mediante el cual dio respuesta a la consulta formulada por el Instituto Estatal 

Electoral de Chihuahua, relativa a los requisitos en materia de fiscalización para acreditar una 

candidatura independiente de personas que se auto adscriben como indígenas para el próximo Proceso 

Electoral. 

 

8. El 11 de mayo de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DATERT/1588/2026, suscrito 

por el C. Alejandro Romero Millán, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, 

mediante el cual comunicó la emisión del Acuerdo INE/JGE102/2026 de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban las pautas para la transmisión en radio y televisión 

de los mensajes de las autoridades electorales, correspondientes al periodo ordinario del segundo 

semestre de dos mil veintiséis.  

 
En seguimiento a lo anterior, el 13 de mayo de 2026, mediante oficio 187/2026, signado por el Mtro. 

Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral, 

se remitió el Acuerdo INE/JGE102/2026 a la Unidad Técnica de Comunicación Social de este Órgano 

Electoral.  
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9. El 14 de mayo de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/1611/2026, signado por el 

C. Alejandro Romero Millán, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el 

cual, comunicó que se encuentran disponibles los listados de personas ciudadanas cuyos registros fueron 

clasificados con alguna inconsistencia en el Sistema de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los 

Partidos Políticos, con la finalidad de hacerlos de conocimiento a los partidos políticos locales a efecto de 

que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

 

Atendiendo lo requerido, el 14 de mayo de 2026, mediante oficio 738/2026, signado por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortíz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, se notificó el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1611/2026 a la representación del Partido de la Revolución Democrática Guerrero. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 21 de mayo de 2026. 

 

 LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

 

DRA. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

EL SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

MTRO. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 

 

 


